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H. AYL'INTAMIEN'| O CONS'TITUCIONAL DEI,
MUNICIPIO DE ÑLTII SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRBccróN DE oBRAs pfiglrcAsl

a

É

A.- LtctrActóN PUBLICA
A.1- CONVOCATORIA
A.2- LIctrActóN

CARATULA DE COI{TRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
TIEUPO DETERMIIYN)O

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRtPctóN Y LocALtzActÓN DE LA oBRA:

coNstRt ccróN DE MURo DE coNTENcróN, EN tA tocAuDAD DE rA pAtMA. DEt MuNtctp¡o DE ñuu sAvI.
GUERRERO.

CONTRATO N". -

NESAVT/ FAISMUN / O 17 I 2025
8,. INVITACIÓN A TRES PERSONAS

B.l- INVTTACTóN No. DEFECHA c,- noluotcnctóN DIRECTA

MODALTDAD: C- AOIUOICIC¡óN OlnEgre

FEcHA DE ADluDlceclÓ¡t,2o os Mlvo DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE NNANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y

MUNIcIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA UI INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISÍI,IUN)).

... 
"o,,?t'*?'*l?[Hllu$ilt,,, 

0,,.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

MARCEUNO LUNA ALEJANDRO ING. MARCELINO LUNA ALEIANDRO

R.F.C LUAM9ZOZ18FK4

NÚMERO DE REGISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT/IKUU/MS AVI/006/2025

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

{7,173,266.O2
(uN MILLON CIENTO SETEI{TA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESO§ 02l1O0 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

s o.oo s o.oo

llvlPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

$ 117,326.60 § tL7 '326-60
PERIODO DE EIECUCIóN

FECHA DE INtCtO:27 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 07 DE IULIO DE 2025

PLnZO DE EIECUCIÓN: 42 DíAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DTRECCtoN DE OBRAs PÚBLIcAs, CALLE PRINCIPAL S/N, LocALtDAD DE CoAPINOUt cABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRERO A;26 DE MAYO DE2O25.

EL CONTRATISTA R DE OBRAS PÚBLICAS

í
e:

DtBEcctóN DE
OBRAS PUBLICAS
H, AYUNTAMIENTO

CONSIITUCIONAL D
ñuu sAVt. GRo.

ING. MARCELINO LU ATEJANDRO 2O'FÍñ'T/MARCE TANCIO DOLORES

coaptNoLA cABEcERA MuNlctpAL DEL ll. ayuNTAMrENTo coNsflTucloNAL oEL MUñlclPlo oE Ñuu savl, GUERRERo. c.P. 39210
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SRVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs p(lrr,rces

or oene pÚgLIcI A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo, RETATIVO A LOS TRABA,IOS PARA LA OBRA:

coNsrRucqóN DE MURo DE coNTENcróN, EN LA tocAttDAD DE tA PALMA, DEt MuNlclPlo DE Ñuu sAvt,
cuERRERo, DEL MuNrcrpro DE ñuu sAvt, GUERRERo, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE, EL H. AYUNÍAMIENTo

CoNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI DEL ESTADO DE GUERRERO, RIPRE§ENTADO POR EL LIC.

DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAI tru SU CIRAcTN OE CONTRATANTE,

AstsftDo poR u otR¡cclóru DE oBRAs púBUcAs A eutÉN EN Lo sucEstvo s¡ o¡t'¡otvltN¡RÁ "u otnrcclÓt¡",
REpREsENÍADA poR EL pRoF. MARcEUNo coNsfANcto DoLoREs EN su cARÁcrER DE DtREcroR DE oBRAs

PÚBLICAS DEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GUERRERo Y PoR LA oTRA PARTE tA PERSONA TíSICI; ¡r¡IRC¡TI¡¡O I-U¡¡I
ALUANDRo, coN NÚMERo DE REGISTRo FEDERAL DE CONfRIBUYENTES IUAM92O218FK4; REPRTSTNTADA POR

EL rNG. MARCELINo LUNA ALEJANDRo, A QUIÉN sE tE DENoMINARA "EL coNTRATlsrA" Dt AcuERDo coN LAs

stGUtENTEs DEcLARActoNEs y cr¡úsuLns.

DECLARACIONES

I.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE IA DIR EccróN ouE:

ELLIc.DoNAcIANoMoRALESPoRFIRIoPRESIDENTEMUNICIPALDELH.AYUNTAMIENTo
CoNSftTUCtoNAL DEL MUNtctPtO O¡ ÑUU Savl, GUERRERo. COMO tO ACREDITAN Los ARTícULos 2",

APARTADO A, FRACCTóN t, , t, DE LA coNstttUClÓt¡ pOthtcn DE IOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS; 11,

FRACCtoNEs t, I y , 124 OE Lt co¡'¡SttrUclÓru POLíTIcA DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1y 2, DEt CONVENto NO. 169 DE tA olT, soBRE PUEBLOS INDíGENAS Y TRIBALES EN PAfsEs

INDEpENDIENTEs, 14 y 99 DE LoS LTNEAMIENTOS p¡m u tL¡cClÓr'¡, t¡¡reCR¡clÓru E INSTALACIÓN DEt

GoB|ERNO MUNtCtpAL DEL MUNtclPlO ÑUU sAVl, GUERRERO; VíA USOS Y CoSTUMBRES PRocEso

ELEcrvo oRDtNARto 2024. EN EL EJERctclo DE sus tAcuLTADES QUE l-E coNFlERt ¡l aRlícuro ruÚurRo

zs or trq Ley oRcANtCA DEt MUNtctPto LIBRE Dtl- ESTADo DE GUERRERO, TUVo A BIEN DESIGNAR CoMo

DtREcroR DE oBRAS púgLlcAS aL pnor. MARcELINO CONsfANclo OOIORES, TAL cOMo to ACREDITA

coN LA ACTA DE TNSTALACION DE OlRECcloNtS Y, POR ENDE, tA FACU LTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL

pARA CELEBRAR CONTRAToS OE OBRA PÚBLICA Y SERVIcIOS RELACIONADOS coN LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNtctpto DE ñUU sAVt, GUERRERO. CoN FUNOAMENTO EN tOS ARTfCUtos 72 Y 73 FRACCIÓN lX Y

X DE LA MISMA TEY.

H

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O L7 I 2o25

1.1

t.2

t.3

I,4 LA

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEt PRESENTE CONTRATO, ELGOBIERNO DEI ESTADO

DE GUERRERo, AUTORTZó L¡ tt'¡VenSlÓN CORRESPONDIENfE A tos TRABAJoS OUETO DE ESTE cONTRATo

Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

pARA LA TNFRAESTRUc[uRA soclAL MUNIcIPAL) PARA EL ErERclclo DEt AÑo 2025.

eo¡uOlcecróru DEL PRESENTE CONTRATo sr REArlzÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADIU óN DtREcfA fAt coMo to SEñALA EL ARTlcuto 39 Y 52 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus

SERV UERRERO NUMERO 266

Página 1de t5

SEñALA COMO SU DOM|C|LIO PARAÍODOS LOS EFECTOS LTGALES DEI PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PR|NCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOIA CABECTRA MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTTTUCTONAL DEt- MUN|C|PIO ÑUU SlVl, GUERRERO, C.P. 39210, OFICINAS DE tA DIRECCIóN DE

oBRAs PúBLrcAs DE ñuu sAvt.



I
I
*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcTóN DE oBRAs rúrgr,rcas

.1 euE cUENTA coN LA cApAcrDAD JURfotcA y LA ExpERrENcrA TÉcNrcA IARA REAuZAR Los sERvtclos DE

coNsrRUccroNEs D¡ osRe púsuct, euE REeUtERE "Et CoNTRATANfE".

|.2 EL ING. MARCELINO LUNA ALEJANDRO, ACREOITA 5U RT PNTS¡ruT¡CIÓI'I Y FACULTADES QUE NO LE HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

.3 BA,IO PROTESTA DT DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A EsfE CONTRAÍO SE

REFrE RE y, coNsEcu ENTEMENTE, No tNVocAR LA PRorEcclÓN DE NINGÚN GoBIERNo ExTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE Ln tectót'¡ t¡txtcnNA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRAfo.

[.4 TTENE cApActDAD JURIDtcA pARA coNrRlteRv ReúHr tls coNDrctoNEs rÉcNtcAs Y EcoNóMlcAs PARA

oBLTGARSE A tA EJEcuctóN DE tA oBRA DE EsrE coNTRÁTo.

.5 pR¡s¡Ntó uN EscRro EN EL QUE MANttlEsrA BAJo PRorEsrA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA T¡S DECTARACIONES DET EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A TAS DEL ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASi

coMo euE HA pREsENTADo LA DEcLARActóN DE pAcos pRovrsroNALEs coRREsPoNDtErur¡s nl útrtplo
MEs DEL EJERC|CIO FISCAI- ACTUAL Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCAIES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINfAS A ISAN T ISTW.

I.6 ltr'¡r y, ¡OeUAS, EsTÁ VIGENTE tL REGIsTRO QUE A cONrlNUAclÓN 5E MENCIoNA: LA SECRITARIA DE

HACTENDA y CREDTTO PUBL|CO, A TRAVES DEt SERVICIO DE ADMINISTRACION fRIBUTARIA, lt nSlCt'¡Ó e L

NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚMERo LUAM920218rx4;

lt.7 coNocE EL coNTENtDo Y Los REQutsl-fos QUE ESTABLECEN LA tEY DE oBRAs pÚsltcAs v sus seRvlclos

RELAcIoNADO CON t-.AS MISMAS, tA LfV OE OgmS ptlgLtCAS Y SUS SERVlclos DEt ESTADo DE GUERRERO

NUMERo 265 Y DEL REGI.AMENTO DE I-A LEY DE OBRAS PÚBI.ICAS Y §US SERVICIOS REI.ACIONADOS CON

tAS MTSMAS A tAS CUATES SE SUJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DEt PRESENT¡ COt'ltmtO, ¡SíCOtr¡O n

TAS ESPECIFICACIONES DE tA OBRA, AT PROYECÍO, At PROGRAMA DE TRABAJO, A tOS MONTOS

MENSUATES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIO5 Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR tAS

PARTES, FORMAN PARÍE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

.8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO, QUE NINGUNA OE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ESTA soctEOAD DEsEMPEñA ALGúN EMPLEo, CARGo O coMls¡ÓN EN Et SERvlcto pÚgrtco, ¡st cOtvtO

eUE NO TTENE ¡MPED¡MENTo LEGAL AIGUNo QUE LE IMP9SIBIUTE A OBLIGARSE EN TERMINOS DE E5TE

CONTRATO.

II-9 HA INSPECCIONADO EL LUG E HABRÁ DE EJECUTARSE LA oBRA oEJETo DEt PRESENfE coNTRATo

NSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E.,ECI,cróÍ{.

H

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L7 I 2O2S

Y CONSECU

ll.- DECLARA EL REPxliENIAIrE IE_!-A§VEBE§4IIUE:.

F
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE Ñuu SaVI, GRO.
PERIODO 2024 - 2027

prnnccróN DE oBRAs pfiglrcAs

EXPUESTO LO ANTERIOR, TAS PARfES OTORGAN tAS SIGUIENTE§:

craúsures

PRIMERA. - OB.IEfO DEt CONTRATO: tA DIRECOÓN ENCOMIENDAA ELCONTRATISTA TA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSÍRUCOÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, EN tA TOCALIDAD DE 1A PAIMA, DEL

MuNrcrpro DE ñuu sAvl, GuERRERo, Y ÉsrE oBtlGA A REALIZARLA HAsrA su rorAt rERMlNAclóN,

ACATANDO PARA ELLO tO ESTABLECIDO EN tOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, NORMAS Y

ANExOSSEñALADOS EN EL pUNTO tt.7 DEtCAPfIUtO DE DECLARACIONES 0E ESTE coNTRATO, AslcOMO

A Lo ESTABIIC|Do EN Et REGLAMENTO DE COt'tStRUCctÓ¡.¡ PARA Et MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, ESTAoO

DE GUERRERO, MISMA5 DISPOSICIONES QUE 5E TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTT

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBIÉÍO DEt PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRAÍISTA,

DURANTE UN AÑo CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCIÓN FORMAL CONTORME A LA

cLAúsuLA oqrAvA DE EsfE tNsrRUMENTo.

SEGUNDA. - MONTO DEL CoNTRATO: t-A D|RECOÓN PAGARÁ A EL CoNTRATISTA POR Los TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGUT-ADoS poR EL PRE5ENTE coNTRAfo LA CANTIDAo DE $ 1,173,266'02 (uN MlLtoN oENTo

SEIENTA Y TRES MIL DOSCTENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 02,/100 M.N.l, CON l.V.A. lNcLUlDO.

CORRESPONDTENTE, DE CoNFORM|DAD CON tA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTAoA POR EL

CONTRATISTA.

TERCERA. - PI-Aj¿o DE u¡cuc¡ÓH: EL CoNTRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR Et PROGRAMA DEFINITIVO D

ERoGAC|ONES Oe elrcuCtó¡.¡ DE LOS TRABAJOS PoR CONCEPfO, CUANTIFICANDO SEMANALMEI¡TE E

tNtctAR Los TRABAJOS OBJETO Dt ESTE CONTRATO EN UN PTAZO DE 42 (CUARENÍA Y fx)Sl DÍAS

NATURALES A pARTtR DE LA FTRMA DE ESTE INSTRUMENTO LEGAI, SIENDO EL PLAZO DE UICUCIÓr'¡ QUr

tNtctARA Er DIA 27 DE MAYO DE 2O2s Y CONCIUIRA EL DIA 07 DE.IULIO DE m25, DE CONFORMIDAD

CON ET PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EI- CONIRATISTA.

ES DE CARACTER OBLTGATORIO aUE Et OIA DE lNlClO DE LOS TRABAJOS tA SUPERINTENDENCIA EN

COORDTNACTóN CON LA RESIDENCIA OIRA¡I ¡prRruR¡ I LA B|TACORA DE OBRA, INSTRUMENTO EN EL

Out OeSrRAf'¡ REFERTRSE LOs ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJECUCIÓN

Dr LA OBRA, y pOR UEO¡O Or Él O¡R INSTRUCCIONES Y RECIBIR sol-lCfTUDEs QUE sE FORMUTEN ENTRT

rA REStDENctA Y LA sUPERINTENDENcIA, E[ UsO DE LA BttACoRA SE RrelnÁ COr'lroR¡¡e AL CAPITULo

lv, srcclóru , ARTíCULos 122 AL 126 DEt REGLAMENTo DE tA LEY DE oBRAs PÚBtlcAS Y SERVlclos

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DtSpoNtBtuDAD DE Los INMUEBLES Y DOCUMENTO§ ADMINISTRATIVoS: LA EJECUCIÓN DE LA oBRA

EN MATERTA Dg ÉsTE cONTRATO O¡grnÁ t¡llclaRS¡ EN LA tEcHA SEÑAIADA Y PARA ESTE EFECTo t¡
DtRECC|óN, OpORTUNAMENTE PONDRA r¡¡ OlspOSlclÓru OeL CONTRATISTA ETTERRENO Y/O INMUEBLE

ri¡ qU¡ oigeRÁ ILEVARsE A CABo. Et INcUMPLIMIENTo DE LO ANTERIOR, PRORRoGARA EN IGUAL

PLAZO rA FECHA ORTGTNALMENTE PACTADA Oe mRUt¡¡¡ctÓ¡l DE LOS TRABAJOS. Et DIFERIMIENTO sE

CONSTGNARÁ EN EL coNVENlo QUE At EFECTo CELEBREN tAs PARTES. AslMlsMo, EL CoNTRATISTA

rmrUtr¡nÁ LOS pERMtSos, LtcENclAs y oruas AUTORIZACIONES QUE 5E REQUIERA PARA LA

OR EL PRESENTE CONÍRATO

!

z.

i
É

CONTRATO: NESAVI/FNSMUN/ O L7 I 2o25

CUARTA. .

rNrctAcróN Y REAUzActóN DE Los r OS AMPA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SavI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnrccróx DE oBRAs pfigt,rcas

ANTICIPO: LA DIRECOÓN OTORCENA EI COTTTNATISIA UN ANTICIPO DEL 3O/6 (TREINTA) DEL IMPORTT

TorAL A5TGNADo PARA LA coMpRA Y PRoDUcctóN DE MATERIALES DE coNsrRucclÓN, LA

ADeutstcróN DE Eeurpos euE sE TNSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAs lNsuMos, QUE IMPoRTA LA

CANÍTDAD DE s O.@ (CERO PESOS 00/100 M.N.l INCLUYENDO Et l.V.A. QUE EQUIVALE ALfREINTA POR

CIENTO DEt IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DlcHo ANTtcrpo sE oToRGARA EN UNA sotA ExHtBlclÓN, EN Lo QUE ESTABLECE ELARTICULo s9 DE LA

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS STRVICIOS DET ESTADO DE GUERRERO N9 266, A MAS TARDAR DENTRO

DE Los DIEZ DíAs NATURALES S,GUIENTES A tA PRESENTACIÓN DE LA GARAMTÍA SEÑALADA EN I-A

cL¡úsull oct¡v¡ DE EsrE coNTRATo A PLENA sATlsFAcclÓN DE LA DlnEcclÓN.

EL ANTtctpo A eUE SE REFTERE ESTA CLAÚSULA SERÁ ENTREGADo coNTRA LA PRESENTACIóN DE LA

FACTU RA DEBIDAMENTE FACULfADA POR EL CO¡¡TRATISTA PARATALES EFECTOS.

pARA Et cAso Df euE LA otneccló¡¡, PoR cAUsAs IMPUTABLES A LA MlsMA, No ENTREGASE A EL

CONTRATTSTA EL ANTIC|PO EN IA FECHA PREVISTA, St pOORÁ DIFERIR slN MODIFICAR El- PLAZO

PACTADO EN LA CLAúSULA TERCERA, PARA CUYO EFECTO DEBERA SUSCRIBIRSE ENTRE LAs PARTES DEt

CONVENTO DE DIFERIM¡ENTO REsPECTIVO, Et QUE col.¡TENDRA LAS NUEVAs FECHAS DE tt¡lCt¡ctÓlrl v

coNcLUsróN DE LA oBRA.

EL OTORGAMTENTO y ¡tvtORllzeclóN DEL ANTlClPo, QUEOARÁN SUJEToS A tOS PRocEDIMIENToS

SEñALADOS EN tA tEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SUs sERVlClos DEL ESTADo DE GUERRERo, Et RtGtAMENTo

DE LA rEy DE oBRAs PúBLtcAs Y DEMAs olsPoslcloNEs LEGALES APLICABIES A LA MATERIA.

u otReccró¡¡ pooRÁ pRAcrtcAR REVlsloNEs Y AUDlfoRlAs EN cUALQUIER TIEMPo PARA coMPRoBAR

LA CORRECTA ApLtCActóN DEt ANTICIPO. PARA TAL EFECTO, Et CONTRATISTA SE oBLIGA A DAR A tA

Orn¡cC¡ó¡¡ LAs FACTLTDADES NECESARIAS Y ACREOITAR FEHACIENTEMENTE LA APUCACIÓN DEL MISMO,

EXHIBIENDO LAS FACTURAS DE TOS PAGOS EFECTUAOOS A sUS PROVEEDORES DE MATERIA5 PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUcclóN Y EQUIPo DE lusreLactÓt'¡ ptRt¡¡nr¡¡TE.

EL CONTRATTSTA SE oBLtGA A ExHlBlR DENTRo DE LOS 30 DfAs HABIIES SIGUIENTES A LA FECHA DE

HABER RECIBIDO EL ANTICIPO, LA cORREcTA APLIcACIÓN DE ESTE, ENTREGANDo PoR SEPARADO A tA

orn¡ccró¡¡ LA DocuMENTActóN Y FAcru RAs QUE Lo AcR[DlrE.

¡l n¡¡Tlcrpo OegtnA SERToTATMENTE AMORTIZADO, MEDIANTE OEDUCCIoNES PROPORCIONALES CON

CARGO A CADA UNA DE TAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR tOS ÍRABAIOS EJECUTADOS'

Er FALTANTE poR AMoRTIZAR DEBERA IIQUIDARSE EN LA ÚtrMA EsrlMAclÓN.

TA DIRECCIóN, EN SU CASO, EFECTUARA T,AS RESPECÍIVAS DEDUCCIONES AL TORMULAR LA ÚtTI

EsTlMActóN.

ANTEs ALUDIDO POR LO TA Er coNTRATtsrA DEBTRÁ tNtctAR LA oBRA EN LA FECHA EsrABLtclDA

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L7 I 2o25,

QUINTA..

EN LA C STE CONfRATO
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pARA GARANTTZAR LA coRRECTA ¡NVERSóN, ExACTA AMoRttZAclÓt',1 y ¡t¡ sU CASO, DEVOLUcIÓN DEL

ANTlCtpO, EL CONTRATTSTA, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE

RECIBA COPIA DEL FALLO OE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A FAVOR Y

SATtStACCtóN Or n OtnfCCtóru, eÓtlZA DE FIANZA POR LATOTATIDAD DELANTICIPO ACONCEDER MAS

I,V.A., oTORGADA POR INSTIfUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENfE AUTORIZADA.

rA FALTA DE ExHtBtCtóN oPORTUNA DE LA FIANZA o sU PRESENTACIÓN ru rÉRUltt'tos DIFERENÍES A

Los AeUl ESTABLECIoos, aC¡nRreRÁru AUToMÁTICAMEMtE ELATRASO EN tA TECHA DE ENTREGA DEL

ANTtCtpOy EN TAL rVr¡nO ruO SrRÁ pROCEDENTE ELOTORGAMIENTO DELCONVENIO DE DIFERIMIENTO
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»nrccróN DE oBRAs p(lrr,rces

LA FTANZA oToRGADA pARA GARANTTZAR LA coRRtcrA tNvrRslóru v atlontlzAclóN DEL ANTlclPo, 5E

CANCELARA cuANDo Et coNTRATrsrA, HAYA AMoRftzADo EL IMPoRTE TorAt DEL MlsMo, PRtvlA

¡utoRrzrcróru ¡scRrrA DE LA DrREcctóN, EN EL cAso DE QUE Et coNTRATlsrA No HAYA DEVUELTo EL

sArDo DEt ANTrcrpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEÑALADA EN LA ÚtrlMA EsrlMAclÓN

coRRrspoNDrENTE, sE HARA EFECIVA LA FtANZA.

EN ELSUPUESTO DE QUE EL CONTRATISÍA, DESTINE EL IMPORTE DELANTICIPOA FINES DISTINTOS A LOS

coNstGNADos EN EsrA ctAúsuLA, tA DlREcoÓN PoDRA oPTAR PoR ExlGlR DE INMEDIATo A EL

coNTnAT§TA, LA DEVoLUCIÓN DEL ANTICIPO Y SUS ACCESORIOS Y, ADEMAS, OPTAR POR LA RESCISIóN

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON TO QUE AT EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsu LA vrGÉsrMA.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN I.A FECHA CONVENIDA POR CAUsAs QUE tE SEAN

tMpUTABrEs, O St Lo DESTTNA A FTNES DISTI¡¡TOS DE LOs PACTADOS peceRÁ ¡ tA DIRECCIóN GASTOS

FINANCIERoS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAT A IA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE

L¡ rtOeRtCtót¡, PARA tOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS F|SCAIES. LOS GASTOS

FTNANCTEROS Sr cAICUURÁru SOBRE EL SATDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁI'I poR OleS

NATURATES DESDE QUE sE VENCIÓ EL PLAZO ESTABLECIDO tt¡ La cuÚSULn TERCERA DE ESTE

CONTRATo y HASTA tA FECHA EN QUE sE PONGA sU IMPORTE EFECTMAMENTE A DISPOSICIÓI'¡ O¡ t¡
DrREccróN.

rA póLlzA DE HANZA OELANT|CIPO, QUE GARANTICE tA CORRECTA INVERSIÓN Y ExACtA AMORTIZACIÓN

y EN SU CASO, DEVOLUC|óN OEL ANTICIPO DEBERA CONTENER tAS SIGUIENTES DECLARACIONES

EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMTDAD CoN LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PIiBLICAS Y sUS SERVICIOS

oEL ESTADO DE GUERRERo. Et REGTAMENTo DE tA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE I-A MATERIA.

LA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMlNos oEL PRESENTE coNTRATo.

LA flANzA GARANÍ|ZARA Los AccEsoRlos EN EtcAso DE quE ELANTICIPo No sEA AMoRTIZADo rorAL
o PARCIATMENTE O INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS SEÑALADOS EN EL COI{TRATO.

LA FTANZA coNTTNUeRA vlerrr¡ r¡.¡ rl cAso DE QUE sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA oroRGAoA AL

DEUOOR PARA EL CUMPLIMIENTo DE tAS OBIIGACIoNES QUE SE AFIANZAN AÚN CUANDO HAYAN SlDo

soLtcrrADAs o AUToRtzADAS EXTEMPoRANEAMENTE.

PARA sER CANCELADA tA FTANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLI LA CoNFORMIDAD EXPRESA Y PoR

ESCR¡TS DE U otneCCIótr¡ QUE LA PRODUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEI- ANTICIPO HAYA slDo

AMoRTIzADooDEVUELToENsUToTAIIDADYSEHAYANPAGADo,ENSUcASoLoSAccESoRIoS.

rA tNSTtTUctóN AFTANZADoRA ACEPTA ExPRESAMENTE l-o PREcEPTUADo EN tos ARffCULos 93,94 Y

118 DE tA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA Et

CONSENT|M|ENTo A QUE St HACE REFERENCIA r¡¡ rL lRtlCULo 119 DE LA LEY FEDERAT DE

INSTITUCIONES DE TIANZAS EN VIGOR.

H
E

f
I

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L7 I 2O2S

a)

b)

c)

d)

e)

f)

TORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN

PAGUE MEDTANTE La roRuur¡ctÓn or

TÉRMINo OEL PERIODO CORRESPONDIENTE

QUE tOS TRABAJOS OEIETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

EsflMAcroNEs euE ABARcARAN PERloDos DE 30 DfAs
poR EL coNTRAftsrA A LA REstDEtlclA DE tA DlREcoÓN

tt

SEXfAT

NATURALE

DENTRO D
euE stRÁN P

ES sIGU IENTES AL
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/0 L7 I 2o2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICA§

LA REsTDENctA DE tA DtREcctóN nrvrseRÁ v r¡r su clso, eutoRIzaRÁ La EsrtMActóN DENTRo 0E tos
ottz oíls ue$rrs sTGUTENTEs A LA FECHA EN euE otcHA EsrtMActóN sE PRESENTE.

cuANDo tAs EsrMAooNEs No sEAN PREsINTADAS EN Et rÉRMlNo ANTEs sEñAtADo, sE

rNcoRpoRARÁN EN tAs stGUrtNTEs EsrtMActoNIs.

PARA TALES ErEcros, EL coNTRATtsrA REctBtRÁ DE tA DlREcclÓN EL PAGo forAt QUE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE fRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, EsPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CAtIDAD.

EN EL supuEsro DE eut suRIAN DIFERENcIAS rÉcNlces o nuuÉRtcls, l-As PARTES TENDRAN clNco
DíAs NATURALES coNTADos A PARTTR DEL vENclMlENTo DEt PIAzo SEÑALADo plRn u Rrvtstót'¡,

PARA CoNCtLtAR DTCHAS DTFERENCTAS Y EN sU CAsO, AUToRIZAR LA ESfIMACIÓN CORRESPONDTENTE;

DE No sER posrBLE coNctL|AR ToDAs LAs DtFERENclAs, lÁs PENDIENTES DEBERÁN REsotvERsE E

tNcoRpoRARsE EN LA sTGUTENTE tsrtMAclóN.

LA AUToRIZACIóN DE LAs EsTIMACIONES Sr n¡RA poR CONDUCTO DE LA RESIDENCIA DESIGNADA POR

LA DtREcoóN PARA TAL EFECTO. LA TECHA DE RECEPCIÓN DE l-As ESTIMACIONES DEBERA ASENTARSE

EN LAs pRoprAs EsflMActoNEs y tN t"A BtrAcoRA DE oBRA
tA DtREcclóN CUSRTRA n ¡t CONTRATISTA Et IMPORTE DE SUS ESTIMAcIONES DENTRO DE UN PLAZO

No MAyoR DE vEtNTE ol¡s H¡tuR¡Lrs coNfADos A PARTIR DE LA FECHA tN QUE HAYAN slDo

AUToRrzAoAs poR pARTE DE tA REstDENcIA DE suprnvtslÓt¡ DE oBRA.

Et CONTRATTSTA AcE PTA A LA DtREcCtÓH, AL RrettZaR tL PAGO DE tAS ESTIMACIoNES, tE RETENGA DE

CONFORMTDAD CON ELARÍÍCULO 191 DE tA LEY FEDERAL DE DERECHOS LO SIGUIENTÉ: DERECHOS POR

rr.¡sp¡CCtór,,1 DE t-A SECRETARTA DE LA CoNTRAIORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVo: 0.005% (clNCO

AL MILIAR).
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN tos PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS LA

DTRECOóN A SOL|C|TUD DEL CONTRATISTA, PAGARA GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA

aUE SERÁ tGUAr A LA ESTABLECTDA EN tA LEY DE INGRESOS DE LA FEOERACIÓN PARA LOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA EL PAGo DE CRÉDIÍOS FISCAIES. LOS RECARGOS ST CALCULARÁN SOBRE LAS

CANTTDADES FALTANTES DE PAGO EN CADA CASo Y sE COMPUTARÁN PoR DIAS CALENDARIO DESDE tA

FECHA EN QuE DEBIó EFECTUARSE EL PAGO HASTA I.A FECHA EN QUE tA DIRECCIÓN PONGA

EFEcflvAMENTE LAs cANftDADEs A otsposlctÓH DE EL coNTRATlsra.

EN EL SUPUESTO DE eUE Et «»rRATtsTA RECIBA PAGOS EN EXCEso, OtgrRÁ netl¡ttcR¡n a u
DtRECoóN IAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDO LOS INTERESES coRRESPONDIENTES,

cONFORME A UNATASA QUE SERA rcUALA LA ESfABI-EcIDA EN tA tfY DE INGRESOs DE LA FEDERACIÓN

pARA LoS cAsos DE PRóRROGA PARA EL PAGS DE CRÉDIOS FISCALES; Los RECARG65 sE CAL6ULARAN

soBRE CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA cASO Y sE COMPUTARÁN PoR DÍAS CALENDARIo

DEsDE tA FECHA tN QUE Et c$¡IRATISTA PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADEs A DlSPOslclÓN DE

TA DIRECSÓN.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE LA DIRECOÓN CUBRIRA LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SERÁ EN LAS OF¡C¡NAS DE LA D¡RECqÓN DE OBRAS PUBLICAS, UBICADO EN LA CALLE PRINCIPAL S/N,

LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAI DET H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO, C.P. 39210.

GARANT|AS: EL CONTRATTSTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEOIMIENÍOS

PREV|STOS pOR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y sUS SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO Nt 266, EL

CAS, TAS GARANTIAS A QUE HAYA TUGAR POR EL lE¿ DEL

TA DIRECCIÓN MÁ5 EL I.V.A., ADEMAS DI UNA FIANZA PANA

sÉpflMA. -

ocfAva. -

RTGLAMENTO pE $
ANTICIPO QUE-IEJEA

LEY DE OBRAS

R
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oERAs púrrl,rces

GARANTIZAR Et C1'MPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL TO% ÍD¡EZ POR OENTO} DEL MONTO TOTAL

oE su pRopostcróN, cuyA cANTtDAD AscrrNDE A S 11¿326.60 (ctENTo DtEctstErE MtL TREsctENTos

vEtNTtsEts pEsos 6o/tm M.N.), rNctuyENDo EL t.v.A., MtsMA QUE ESTARA vtGENfE 0URANTE LA

EJEcuctóN DE tos rRABAJos, DrcHAs FtANzAs sE rxxlglRÁ¡'¡ oENTRo oE Los ctNco DfAt NATURALES

srcurENTES EN euE Et coNTRATrsrA REctBA coptA DEt FArLo oE ADJUDtcActóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAzO DE OOCE ME5E5 LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA O

LOS VICIOS OCULTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPONSABITIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO

a)

coNTRATtsrA, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN oE tos rRABAJos, Et coNTRATlsrA A su ELEcclÓN,
pR¡s¡¡¡reRA FTANZA poR EL re/6 (DtEz PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAL EJERcIDo MAs LV.A;
pREsENTAR UNA cARTA DE cRÉD[o tRREvocABLE PoR Et EQUIVALENTE AL clNco PoR clENTo DEL

MONTO TOTAI. EJERCIDO Ir¡AS I.V.E", O BIEN, APORTAR RECURSOS LÍQUIOOS POR UNA CANTIDAD

EeutvALENTE At ctNco poR ctENTo DEL MlsMo MoNTo MAs l.v.A. EN FlDElcoMlsos ESPEcIAtMENTE

coNslrurDos pARA EtLo, tos REcuRsos APoRTADos EN FlDElcoMlsos DEBERAN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CIJMPUMIENTO YVICIOS OCI,LTOS, TENDRAN QUE

sen eu¡floes r¡¡ pólEA INDEPEND|ENTES.

st EL cot'rrRATtsrA No pREsENTA trs GARANTIAs EN LA FoRMA v rÉnutlos ASENTADoS EN EsrA

crArisuLA, t"A DtREcctóN poDRA DETERMINAR LA REscl5lÓ¡¡ noulr'¡lsrnelvA DEt coNTRATo.

LA póLtzA DE HANZA euE GARANT|CE EL cuMPuMlENfo DEL coNTRATo oEBERÁ coNTtNER l-As

SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QU E:

SE oTORGA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDo EN tA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y sUS SERVICIOS

DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, Et REG|AMENTo DE tA tEY DE oBRAs pÚaLlcAs Y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE !A MATERIA

LA FtANzA sE oroRGA EN tos rÉRMtNos DEL PRESENfE coNTRATo.b)

c) t-A FtANzA co¡lrnunRÁ vteeNTE EN EL cASo DE QUE sE oroRGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR

d)

PARA Et cuMpLtMtENTo DE LAs oBLlGAcloNEs QUE 5E AFIANZAN, AÚN cuANDo HAYAN slDo

soLtctrADAs o AUToRIZADAS EXTEMPoRAI¡¡ur¡nr.

LA FtANzA CONTTNUARA EN VtcoR EN CAsO DE QUE SE DETECTEN DEFECTOS OE cONSTRUCCIÓN o
RESPONSABILTDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONsABILIDADES DE PARTE DEL CONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIDO.

PARA sER cANcEt-ADA u rnNzt srRA REQUlsfro INDISPENSABLE lA CoNFoRMIDAD EXPRESA Y PoR

ESCRITo DE U rXnfCOór QUE l-A PRODUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEI- ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZAOO TOTALMENTE Y 5E HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

SI EL CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEI. PLAZO ESTABTECIDO,

cuBRrRÁ A LA DtREcoóN Los INTERESES QUE RESULTEN HAsrA Et MoMENTo EN QUE PoNGA A

otspostclóru or tsu útrlut ¡-os sAtDos PENDIENTES DE cuBRIR.

e)

CONfRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER IL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EI

coNfRATtsrA No pooRA CEDER EN NtNGtiN cAso, YA sEA EN ToDo o EN PARTE, Lo§ DERECHoS Y

oBLIGACIoNEs OERIVADOS DEL MISMO PARA LA REALIZACIÓN DE LAs OBRAS A OTRAS PERSONAS FISICAS

O MORALES, EXCEPTO tOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU TAVOR, DT LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTU RAS o coNTRAREcIBOS QUE sE GENEREN EN Los TÉRMINOS DEt PRESENTE CoNfRATo,

DEBIENDo cUMpLtR pARA ELLo coN tos tÉRtr¡tt'los Y coNDtcloNEs QUE sE ESTABITcEN EN tA

srcurENTE cLAúsuLA.

I

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L7 I 2o25

o1lq\

0

cróN DE rA oBRA o PARTE DE LA MtsMA.r¡upoco pooRA rL coNTRATtsrA ONTRATAR LA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs p(lgLrcas

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/0 17 I 2o25

cEsróN DE DEREGHos DE coBRo: EL CoNTRATtsrA poDRÁ ctDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBIENDo

CUMPLIR PARA ELTO CON LAs SIGUIENTES CONDICIONES.

AVISO PREVIO, EXPRE5O Y POR ESCRITO A tA DIRECCIÓN EN Et QUE EXPRESE SU ¡¡¡TI'ICIÓI'I DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DtREcHos DE coBRo, Et Avtso QUE nQul s¡ tt¡¡¡ctol'¡e orgtR¡ olRst
cuANDo MENos coN TRETNfA DfAs NATURALES DE ANTtoPAclÓN, EsPEclFlcANDo

cLARAMENTE Los DERECHoS euE SERAN MATERIA DE LA FUTURA cEslÓN. EN EsrE Avlso DEBERA

DTCLARAR EL CONTRATISTA, BAJO PROTE5TA DE DECIR VERDAD, QUT NO HA CELEBRADO CON

ANTERToRTDAD ofRA cEstóN DE DEREcHos o Acro ¡uRíolco QUE sE TRADUZCA EN cEslÓN A FAvoR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMIDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DIRECOÓN RESPECTO DEL AVISO

DET PUNTO ANTERIOR.

NoTtFtCACtóN pREFERENTEMENTE A TRAVES DE CORREDOR O NOTARIo pÚgltcO Or n coSrruclÓt't
or u cesrótl ot DEREcHos cEIEBRADA EN LA quE 5E lNDlcA cLARAMENIE EL NÚMERo, FEcHA Y

OBIETO DEL CONTRATo FUENTE, LAs FACTURAS Y tN SU CASo, CoNTRAREcIBos M¡rrRle or U Crslót'1,

ASf COMo EL |MPORTE y LA FECHA DE CADA UNO DE EILO5, Et IMPORTE TOTAL Or Ln c¡stÓt\¡ Cou rl
DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE ST

REeurERA, A rutcro oE tA otREcclóN, PARA QUE QUEDE PLENAMENTE lDENTlFlcADo EL cREDlro

CEDIDO.

EN CASO DE eUE sE opIE poR LA NOTIFICACIÓN ATRAVÉS DEL CORREDoR O NOTARIo PÚBLICO, ÉsTA

OEBERA HACERSE EN TORMA |NDUBITABU CON EtACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

rA DtREcsóN. A FrN DE QUE QUEDE coNsrANclA INoBJETABLE DE QUE sE cuMPtlÓ coN EL REQUlslro

QUE ESTABLECE tA tEY DE oBRAS PÚBLIcAs Y SERVIcIoS RELACIONAOOS CON LAs MISMAS SIN PERIUICIO

DE euE SATTSFAGAN tos DEMAS REQulslros sEÑAtAoos e¡¡ ¡L pÁRRero A¡IfERloR.

LA NoTIFICACIÓN O, EN SU CASO, EL AVISO DE LA CESIÓN SOBRE TOS DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ SER

HECHA A rA DtREcoóN, DENTRO DE Los TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA cELrgReclÓ¡¡ Orr

CoNTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES qUE CELEBREN EI CONTRATO O ACTO

JURíD|CO CUYO OUETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELI"AS EL coBRO DE LAS tACrU RAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

LA DTRECOóN TENDRA FACULTAD PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y slN NECESIDAD DE

DECLARACIÓN JUOICIAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA LA CESIÓN DE DERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

O¡5TINTA DEL NUEVO PER5ONA1 DEL DERECHS; CUlt'¡oo OespuÉS DE sER 69BRADAS tAS FASTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEstóN Dr DEREcHos, o cUALQUIER ofRo Acro JURíotco Qut nncn coMo coNsEcuENclA

CONFERTR t-OS DERECHOS DE COBRO DE 'EL CoNTRATISTA" A LoS CREDIToS GENERADOS CONFoRME A

EsrE coNTRATo o pRtFERENc¡A soBRt olcHos cRÉD¡Tos.

rA DtREcclóN y EL cONTRATsfA CoNVIENEN EN QUE, EN CAso DE REsclslÓN DE ESTE CONTRATO, LoS

CRÉDtTos A rAVoR DE TERCEROS rrnORAr'¡ LA slGUlENft RELACIÓN U oRDEN DE PREFERENCIA EN sU

PAGO:

cRÉD[os A FAVoR DE t-os fRABAJADoRES DE E[ coNTRATlsrA.

cRÉDtros FrscALEs EN t-os tÉRtvtttlos DEL cÓDlco FlscAL DE LA FEDERAcIÓN.

CREDtTos A FAVoR DE tA DTRECOóN, TENIENDo PREFERENCIA DENTRo DE ÉSTOS, Los QUE RESUI-TEN

DE LA FALTA DE AMoRTrzActóN DEL ANTlclPo QUE sE HAYA oroRGADo A EL coNTRATlsrA A CUENTA

DE ESTE CONTR
DISTINTOS A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTERIORES

a)
b)
c)

d) orRos cRÉDlros
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRO

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs pfirlrces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L7 I 2o25

AII.'STE DE COSTOS: tAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOs

PRECIOS UNITARIOs PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN rcoHórvrco, euE oETERMINEN uN AUMENTo o REoucclóN DE Los cosros EN Los

sERvtctos AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNslsrENclA, SUJETANDoSE A

"REVISAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER Et AJUSTE "eru ros ÍRtr¡tt'los v
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTTS:

tos AJUsrEs sE CALCULARAN A pARTtR 0E LA tEcHA EN QUE sE HAYA PRoouclDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO EN Et COSTO DE tos INSU tvlos RESPECIO DE LA oBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuc¡óN PAcrADo EN Et coNTRATo o EN cAso DE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A Et CONTRATISTA CON RESPECTO At PROGRAMA VIGENTE.

cUANDo EL ATRASo sEA POR CAUSA IMPUTABTE A EL CONTRATISTA PROCEOERÁ EL AIUSTE DE COSTOS

EXCLUSIVAMINTE PARA tA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE E'ECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

ros TNcREMENToS o DEcREMENTos oE Los cosros DE Los lNsuMos, sERAN cALcutADos coN BAsE

EN tos RELATrvos o EL fNDtcE QUE DETERMINE EL BANco DE MÉxlco.

CUANOO LOS RETATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRAT§TA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE tOS pUBuCADOS PoR EL BANCo DE MEXlco, rl O¡n¡CqóN pROC¡OrRÁ a CALCUTARLOS

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS UNEAMIENTOS Y MTTODOLOGIA QUE

ExPtDA Et PRoPto BANco DE MÉxtco.
LoS pRECtos DEL CONTRAfO PERMANECERÁN FUOS HAsfA tA TERMINACIÓN DE Los TRABAJOS

CONTRATADoS. Et A,USÍE 5E APLICARA A Los COSTOS DlRECrOs, CONSERVANDO CONSTANTES LOs

PORCENTA,IES OE INDIRECTO Y UTITIDAD ORIGINATES DURANTE Et EJERCICIO DEL CONfRATO, EL COSTO

poR F|NANC¡AM|ENTO EsfARA SUJETo A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS PRoPUESTA Y A tOS

OruÁs r-t¡¡rll¡ttt'¡Tos QUE PARA TAt EFECTO EMITA tA SECRETARIA Dt coNTRAIORIA Y DESARRoTLO

ADMINISTRATIVO,

ELAJUSTEDEcosTosQUECoRRESPoNDAAtosTRABAJoSEJECUTADoScoNFoRMEALAS
EsTtMAC|ONES CORRESpoNDtENTES, orgeRÁ CusRtRSe POR PARTE DE tA DIRECCIÓN, A SOLICITUD DEL

CoNTRATISTA, A MAS TARDAR DENTRo DE LOS TREINTA DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA FEcHA EN

eur u otngcclót RESuELVA PoR EscRlro EL AUMENTo o REDUccóN REsPEcrvo.

tNcUMpLtMtENfo DE pAcos: REFIRTENDOSE At ARTÍCULo 5s DE LA tEY DE OBRAS pÚgLtC¡s v SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO EN TOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE A'USTE§ DE COsfOS, TA DIRECCIÓN

SoLtCtTUD DE EL CONTRATTSTA" DEBERA PAGAR GASToS FINANCIEROS CONFoRME A UNA TASA QUE

StRÁ TGUALA t-A ESTABLECTDA POR LA IEY DE INGRESOS DE [A FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA

pARA EL pAGo DE CRÉDtTos FISCALES. DICHOs GAsTOS SE calCUUnÁ¡¡ sOBRE tAs CANTIDADTS No

PAGADA5 y sE CoMPUTARAN PoR DíAs CALENDARIo DESDE QUE vENclÓ EL P[Azo, HAsfA LA FECHA EN

euE st poNGAN EFECIIvAMENTE l¡s cANTlDAots A otspostctÓru DE EL coNTRATlsrA.

TRATÁNDOSE DE pAcos EN EXcEso QUE HAYA REclBloo Et cIrNIBATlsTA ÉSTE DEBERA REINTEGRAR

tAs cANTtOADEs pAGADAS EN ExCESo, MAS tos INTERESES cORRESPoNDIENTES, coNFORME A UNA

TASA eUE SERÁ TGUAL A LA ESTABLEcIDA POR LA LEY DE INGREsOS DE tA FEDEmctól rH LoS cASOs DE

pRóRRoce PARA LOs CRÉDIOS FtscALES. Los cARGos SE CAtcUtARÁN SoBRE LAS CANTIOADE§

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y coMpurARÁN poR of¡s cAtrNDARlos DEsDE LA FEcHA DE

PAGO HASTA LA IE GAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR OE IA
DrREccróN.
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O 17 I 2O2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

REPRESENTANTE DE LAS PARTES: EN BA5E AL ARTíCULO 53 PARRAFO TERCERO DE tA LEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvtctos RELAcroNADos coN LAs MtsMAs, poR su PARTE EL coNTRATtsrA
DEStGNARA LA SUpERtNTENDENctA oE cot'¡srnucctót¡ o¡ oBRA DEBtENDo EsrAR uBlcADA EN EL strto
DE REALTzAoóN DE ros rRngn.los, ¡sÍ coMo roMAR LAs DEctstoNEs QUE st REQUTERAN EN ToDo Lo

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO, PERMANENTE 5E DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL rNG. BTAD|MTR GERoNtMo SALVADoR, REG|STRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNlco EN

EL PADRóN DE coNTRATrsrAs DE EsrE MuNtctpto, coN NúMERo DE cÉouu pnoreclo¡¡AL 12957362;

eutÉN rENDRÁ FACULTADES PARA oíR y REcrBrR foDA ctAsE DE NorlttcActoNEs REtAcloNADA5 coN
LOS TRABAJOS.

LA DtREcctóN, sE RESERVA EL oEREcHo o¡ su ecrptaclóN Y Lo PoDRÁ EJERCER EN CUALQUIER

MOMENTO.
poR su PARTE LA DrREcclóN EN ApEGo A to DtsPUEsro PoR tos ARTícuLos s3 DE LA LEY DE oBRAs
púBucAs y sus sERvrcros REtActoNADos coN LAs MtsMAs Y EL ARTícuLo 64 DE tA LEY DE oBRAs
púBucAs y sus sERvrcros oEt EsrADo DE GUERRERo Ns 266 Y Et ARTícuto 112 DEt REGLAMENTo DE

LA tEy DE oBRAS púBucAs y sERVtctos RELActoNADos coN tAs MlsMAs, DESIGNA PARA Los TRABAJoS

DE supERvrsróN DtREcrA EN tA oBRA PARA PoDER TRATAR Los AsuNTos RELAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS ÍRABAIOS, AL ING. RODOIfO ESPIRTIU JACINTO, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cEouLA pRoFEctoNAL 947r24t coN tAs fuNcloNEs, FACULTADES Y

oBLtGAcroNEs MENctoNADAs EN EL ARTfcuto 113 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAs MISMAS.

n¡c¡pcrótrl DE los rRABAros: LA REcEPclóN DE Los TRABAJoS YA sEA TorAL o PARCIAL, sE REAIIZARA

coNFoRME A !o EsrABtEcrDo EN tA LEY DE oBRAs PÚBtlcAs Y srRvlclos RELAcloNADos coN LAs

MtsMAs y EL REGLAMENTo DE t-A tEY DE oBRAs PÚBtlcAs, Asl coMo LAs MoDALIDADES QUE Los

MrsMos pREVEN, REsERVANDosE tA oln¡cctÓt¡ tr orRrcHo DE REcIAMAR PoRTRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA TArEs EfEcros EL PRocEDtMtENTo DE RECEPcóN sr sul¡t¡nÁ a Lo SIGUIENTE:

Er CONTRATTSTA COt¡uNlctRÁ pOR ESCR|TO A tA DlREcclóN LATERMINACIÓI{ Or Los Tn¡SAJOS Qur
LE FUERON ENCOMENDADOS, ÉsrA VeRlrlCanÁ QUE LOs TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

DENTRo DE uN plAzo No MAYoR A Los QUINcE DfAs NATURALEs sIGUIENTEs A tA NorlrtcnctÓru.

UNA VEZ eUE tA Dln¡CCtó¡ HAYA CONSfATADO l-¡ t¡Rtr¡trueCtóN DE LOS TRABAJOS, PROCEDERA A SU

RECEpcróN DENTRo DE Los TREINTA DíAs NATURALES slGUlENTEs, suscRlBlENDo uN "AcrA DE

ENTREGA Y RECEPCIÓN" EN TA QUE CONSTE ESTE HECHO, TA CUAL CONTENDRA COMO MíNIMO L

REQUISITOS QUE CONSIGNEN ELARTÍCULO TEE DEL REGTAMENTO DE tA tEY DE OBRAS PÚSLICA5.

ÍRATÁNDOSE DE RECEpctóN PARCIAL, CUANDO AJUICIO DE tA DIRECCIÓ¡¡ ¡X¡Sm¡'l PARÍES DE LAOBRA

euE puEDAN coNstDERARsE TERMTNADAs Y cADA uNA DE ELLAS urltlzABLE ru nezÓ¡¡ o¡ r¡s

CARACTERíSTICAS DE LOS TRABAIOS MATERIA DEL CONTRAÍO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARfES SE

pooRÁru RreLrzlR REcEpctoNEs pARc|ALEs.

UNA VEZ CONCTUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, ET CONTRATISTA QUEDABA

OBLIGADO A RESPONDER DE tos DEFECTOS QUE RESUTTEN EN tA MISMA DT tOS VICIOS OCULfOS Y DE

cUALeUIER oTRA RESpoNsABtLtOAD EN QUE HUBIERI INCI RRIDO EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EH EL

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y EN TODA LA

pÉcrMA

TERCERA. -

OECIMA

CUARTA. -

a)

b)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rn¡ccróN DE oBRAs p(rrr,Ices

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MTSES Et CUMPLIMIENTO DE TAS OBLIGACIONES A QUE

sE REFTERE EL pARRAFo ANTERtoR, pREVTAMENTE ¡ Lr Rtcrpclót't oE Los TRABAJoS EL coNTRAflsr4
DEBERA coNsfrrurR rA GARANTTA REFERTDA EN Et SEGUNDo PÁRRAFo DE l-A ctAÚsutA octAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

REI.ACIONES TABORATES: EL CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

coN Molvo DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRATo, sERÁ EL ÚNlco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAs DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL Y DTMAS ORDENAMIINTOS APLICABI.ES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAs RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENfAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE rá DrREcctóN, DERIVADAS DEL PRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABIIIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA 5E OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y TL EQUIPO

QUE UTILICE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEctDAs pnRa L¡ n¡ucróH DE tA oBRA QUE sE EFEcruE A sATlsFAcclÓN DE u otarcoÓt'¡, así

COMO A RESPONDER POR SU CUENÍA Y RIESGO DE LOS DETECTOS Y VICIOS OCUTTOS OE LA MISMA Y DE

Los DAños y pERjurctos QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE su PARTE o Dt sus

TRABAJADoRES LLEGASEN A CAUSAR A lA DIRECCIÓN o ATERCEROS, EN CUYO cAso sE HARÁ EFECTIVA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA.

PENAS CONVENC|ONALES: A FtN DE VERIFICAR Sl EL CONTRATISTA ESTA EJECUTANDo LAs OBRAS EN

MATERIA DE ESTE COI,¡ÍRAIO CONFORME At PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

U OrnrcOóW COMPARARÁ prRtÓOtCaUrNtt EL AVANCE E IMPoRTE DE LOS ÍRABAJoS EJECUTADoS

CON tos eUE DEBTERON REALTZAR EN tOS fÉRMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

euE, AL LIEVAR5E A cABo LA coMPARAclÓN, RESULTARE LA oBRA MAL EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRA

POR NO REALIZADA.

St CoMO CONSECUENCTA DE LA COMPARACIÓN MENCIONADA EN Et PARRAFo ANTERIOR, EL IMPORTE

DE LA OBRA REALMENTE EJEcUTADA RESULTA MENOR DE LA QUE DEBIÓ REAIIZARSE, LA DlRECclÓN

t¡ruORÁ ¡L CTNCO POR CTENTO DE LAS DIFERENCIAS DE D¡CHOS IMPORTES, MULTIPLICADOS POR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRlDos QUE sE ENCUENTREN ATRAsADos A LA FECHA oE REVlslÓN PoR

Lo TANTO, sE EFTCTUARA MENSUALMENTE tA RETENCIÓN O DEVoLUCIÓN QUt CORRESPONDA A FIN DE

euE LA RETENcIóN TorAL sEA LA lNDlcADA.

St DE ACUERDO CoN Lo SEñAIADo ANTERIoRMENTE At EFECTUARSE LA COMPARACIÓN Otr Úrrluo
MEs DEL PRoGRAMA DE OBRA EJECUTADA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCóN, SU IMPORTE 5E

¡prrceRÁ eru BENEnCIO DE tA DtREcclóN, A TITULo DE PENA CoNVENCIONAL PoR Et SlMPtE RETRASO

N Er CUMPLIM|ENTo DE LAs oBLtGACtONEs DEt cONTRAftsrA sl ESm No CoNCLUYE l-A OBRA EN l-A

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O LZ I 2o25

oÉoMA
QUINIA. .

DECIMA

SEXTA..

E

FEcHA SEÑALADA ENA COT,¡VENCIONAL DEBERA CUBRIR A I-I OINgCgó¡ L¡
CANTIDAD DET DIEZ EL MONTO DE LA DIÍERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA ME5 DE

DEMORA,

I M|SMO co
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PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs r(lrr,rc¡,s

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/0 17 I 2o25

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL

plAzo coNv[NrDo, s¡cút'l rr- pRoGRAMA DE oBRA, foDo GAsro QUE tA olREcoóN trrcrÚt poa

suprRvlsló¡¡ rxcrDENT[ y sERvtctos DE APoYo A LA oBRA, SERÁN coN cARGo A Et coNTRATtsrA. EL

rMpoRTE DE Ésros SERA oEDUcrDo DE Los PAGos QUE tA DlREcclóN DEBE HAcER A EL coNTRATlsrA.
rN DEpt NDTENTE MENTr DEr pAGo poR tAs pENAs coNVENctoNAtEs EsPEclFlcADAs EN Los PÁRRAFoS

ANTER|oRES, LA DtREcoóN poDRA ExtGtR Et cuMPLtMlENTo DEI- coNTRATo o REsclNDlRLo. PARA

DETERMTNAR LAS RETENctoNEs y, EN su cAso u tpl-¡ceclÓt¡ DE tAs sANcloNEs ESTIPULADAS No sE

ToMARAN EN CUENTA LAs DEMoRAS MortvADAs PoR cASo FoRTUlro o cAUsA DE FUtRzA MAYoR o
cuAteuttR orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRAftsra, EN TAt EVENTo, u otnecclÓt¡ ¡t¡RÁ ar
PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE QUE tA DIRECCIÓN, CON APOYO EN tO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

y sus sERVtCtOS DEL EsTADo Dt GUERRERO, Et REGI-AMENTo DE tA LEY OE OgR¡s pÚAtlCAS v ot lvlAs

DISPOSICIONES ADMINISTRAfIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

|MPUTABLE A EL CONTRAT|STA PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE 0E

cuBRlR tos rMpoRfEs REsutrANTEs DE TRABAJos EFEcruADos eÚH ¡¡o t-tQuto¡oos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FtNteutro coRREsPoNDtENTE, ELQUE sE HARÁ DENTRo or tos rR¡tute ofes

NATURALES stGUtENTEs A LA FECHA oE NorlFlcAcóN DE tA REsclslÓN.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADE5 ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

NO PODRAN CONS|DERARSE COMO CASOS FoRTUITOS o DE FUERZA MAYOR Los RETRASoS EN LA

EIECUCtóN DE OBRA ORTGTNADOS POR tAS CONDICIONES CUUntOtÓelCeS ¡¡ORMAtts DE IA ZONA. EN

EL CAso DE INCUMPttMtENTO EN EL PLAZo DE ENTREGA DE LA OBRA, SÓto sE APLTCARAN COMo PENA

CONVENCIONAL COMO MÁXIMO, EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO.

SUSPENSIóN TEMPORAL O tgnUt¡llctót'¡ ANÍICIPADA DEL CONTRATO: tA DIRECCIÓN PODRÁ

SUSPENDER TEMPORATMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUATQUIER MOMENTO

poR CAUSAS IUST|FICADAS o RAZoNES DE INTERÉ5 GENERAL, SIN QUE ELLO lMPI-IQUE sU ÍERM¡NAC¡ÓN

DEFINITIVA. PARA TAL EFECTO TA DIRECOÓN EMITIRÁ UN COMUNICADO A "Et CONTRATISTA", EN EL

eUE sE ExpREsEN LOS MoTIVOS Y JUsTIFICAcIONES DE tl SUSptt'¡StÓt¡ t¡tr¡PoRAt, ASf coMO LA FECHA

pREVrsrA pARA LA REANUDAC6N DE Los rRABAlos.

EL pREsENTE cONTmtO poonÁ CO¡¡rlNUAR PRoDUCIENDO TODos SUS EFEcroS LEGALES UNAVEz QUE

HAYAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs QUE MorlvARoN l-A susPENslóN.

cUANDO CONcURRAN RAZONEs DE INTrRÉS Ot¡¡rmr QU e DÉN ORIGEN A tATERMINACIÓN ANTICIPAD

DE ÉSTE CONTRATO tA DIRECOÓN tO NoTIFICARÁ POR ESCRIfO A EL coNTRATISTA Y LE PAGARA Los

fRABAJos ElEcurADos, Asl coMo Los GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE Ésros SEAN

RAZoNABLES, E§TÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENTT CON LOS

TRABAIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL CONfRATTSTA POORÁ SUSPENDER tA OBRA A QUE 5E REFIERE ESTE CONTRAÍO, CUANDO St

tMpOStBtLtTE LA CONTTNUACTÓN DE tOS TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUTRZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLTS O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATtsrA y euE IMP|DAN LA EJEcuclÓN DE DlcHos ÍRABAJoS.

EN ESTE SUPUESTO, St EL CONTRAIISTA OPTA POR LA TIRMINACóN ANTICIPADA DEt CONTRATO,

DEBERA PRESENTAR sU sOLtCtTUD ESCRITA A lA olRECClÓN QUIÉN RESOwERA DENTRO DE tOS QUINCE

DíAs NATURALES stcUtENTES A LA REcrpc¡óN ot LA MlsMA.

TN CASO OE NE EL CONÍRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL

LA DECLARAÍOR

RÁ NECESA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAS pfigl,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L7 I 2o25

n¡scrsró¡¡ DEL coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtspostctoNEs, LtNEAMtENros, BAsEs Y
pRocEDtMt[NTos euE ESTABLECEN LA tEy DE oBRAs PúBLtcAs Y sus sERvlclos DEt EsrADo DE

GUERRERO RELACIONADOS CON TAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, ASI

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAs OBTIGACIONEs OEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL PRESENTE coNTRATo, DARA DERECHo ¡ su R¡sc¡slót'¡ |NMEDIATA slN RESPoNSABIIIDAD PARA tA
ornrcoó¡¡ ¡ottvlÁs o¡ eur rpuc¡nÁru A EL coNTRATtsrA LAs PENAS coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cUANDo [A DIRECCIÓN DTTERMINE RESCINDIRLE ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DICHA

REscrslóN opERARÁ sttt rurcrstoro or orcL,cRtclÓN.JuDlclAt BASTANDo PARA ELLo cuMPLlR coN EL

pRocEDrMrENTo euE sE EsTABLEcE eru et pÁRnero stculrrurr:

CUANDO tA DTRECOóN EsTtME QUE EL GONTRATISTA INCURRIÓ EN ALGUNA CAUSA DE RrsclStÓl Sr rr
COMUNTcARA pOR ESCR¡To y t-t OrOnctRA UH PtAzO oE QUINcE DÍAs nÁgllrs cO¡lreoOs A PARTIR

DEL stGUTENTE EN euE sE REctBA t-A coMUNlcAclóN, PARA QUE MANlFlEslt Lo QUE A 5u oEREcHo

CoNVENGA, TRANscuRRlDo DtcHo rÉRMlNo, tA DlREcoÓN Rtsot-vtRÁ coNslDtRANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VATER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONfRATISTA EL

cUMpUMtENTO DEt- CONTRATO Y APL|CAR l-AS PENAs CONVENIDAS EN Et MlsMO, O BlÉN REsclNDlR EL

coNrRATo cUyA RESOLUCTóN HARA DEt CONOCIMIENTo DEt CoNTRATISTA EN FoRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE QUE LA DIRECOÓN DETERMINE RESCINDIR ET CONTRATO, FORMULARÁ ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

sr¡,¡ta¡¡oosi EN LA MISMA tAS CAUSAS QUE MOTIVARON La RTSCIS¡ÓH, AS|M|SMO, U OtnrcqÓ¡¡

HARÁ EFICnVAS LAs GARANf|AS CORRESPONDIENTES Y 5E ABSTENORA DE CUBRIR Los IMPORTES

RESUTTANTES DE TRABAJOS EJEcUTaOoS eÚ¡¡ No LIQUIDAD9S, HA5TA QUE sE 9TORGUE Et FlNlQUlTo

RESPECT|VO, LO eUE DEBERA EFECTUARSE DENTRo DE l-OS rRtlt'¡te Of¡S NATURATES SIGUIENTES A tA

FECHA DE NOTtFtCActóN DE LA REsClSlÓN. EN DICHo FlNlQUlTo DEBERA PREVERSE EL SoBRECOSTo DE

Los TRABAJoS aút r'lo ¡.leCUtnoos QUE sE ENCUENTREN ATRASADOS CONFoRME AL PROGRAMA

VIGENTE, ASt coMO LO REtAftVO A LA RrCUprR¡ctÓt'l Or LOS MATERIALES Y EQUlPos QUE, EN SU CASo,

LE HAyAN srDo ENTREGADos A EL coNTRATlsrA PoR LA DlREcoÓN.

DE TGUAL MANERA Et CONTRATTSTA OtgtRÁ nrl¡'¡tCn¡R A tA DIRECOÓN EL ANTICIPo QUE TENGA

pENDIENTE DE AMORTTZAR EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS l{AfURAtES cONTADOS A PARTIR DE LA FEcHA

EN eUE SEA NoTtFtCADA LA RESCISIÓN DE QUE SE TRATA, MAS tos INTERESES coRRESPoNDIENTES,

CONFoRME A UNA TASA QUE sERÁ IGUALA LA ESTABI-ECIDA POR tA l-EY Dt lNGREsos DE tA FEDIRACIÓN

EN LOS cAsOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. LOs CARGOS SE CALCUIARÁN sOB

LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y sE COMPUTARAN PoR DÍAS CALENDARIO DESDE

LA TECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN IIECTIVAMENTE TAS CANTIDADES A

otsPosrcróN DE tA DrREcoóN.

CUANDO SE DETERMTNE LA SUSPENstóN DE LA oBRA o SE RESCINDA EL coNTRATo POR CAUSAS

IMPUTABLES A TA DIRECOóN ÉSTT PICIRÁ lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO

REcupERABLEs, sTEMPRE QUE Éstos s¡er,l RAzoNABtEs, EsrÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

oTRAS EsTtpUrACtoNEs ESPEctFtcAS: EN ATENCIÓN A tO DISPUESTO rH nRlíCULos 75 DE LA l-EY 0E

OBRAS PUBTICAS Y DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMENTO DE tA TTY

A A PRESENTAR A LA DlREcoóN DEMTRo DE tos QUlNct

VIGESIMA..

Dt osn¡s púgLlces, EL

ERVICIOS DEL ESTADO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
prnnccróN DE oBRAs púnr,rces

DfAs NATURAIES A pARTtR DE LA FECHA EN euE LA DtREcoóN HAYA coNsrAoo L¡ rrnrulruectó¡l nenL
DE Los rRABAros, ToDA tA DocuMENTACróN NEcESARTA PARA REALtzAR Et FtNteutro DEL coNfRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DT OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATALoGo, ANALrsrs DE pREctos uNrrARros y soltctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO 0E IMPACTO lNFLAcloNARlO, TODO DEBIDAMEi'ITE JUSTIFICADO Y CoN LoS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDro y DTCTAMEN poR PARTE DE tA DtREcoóN.

u olneccró¡¡ no rst¡nÁ oBL¡GADA A DAR TRÁMIE A tAs sottctruDEs o DocuMENTAcIÓN QUE
pREsENTt EL coNTRATtsrA FUERA DEL pLAzo EsrABLEctDo EN EsrA cLAúsuLA.

VIGESIMA
PRIMERA. - tgesucrór: t s pARTEs sE oBLIGAN A sUJETARsE ESTRIcTAMENTE PARA LA urcuclÓl DE LA oBRA

ouETo DE EsrE coNTRATo AToDAs Y CADA UNA DE LAs ctAÚsu LAs QUE tA INTEGRAN, AsfcoMo Los

TÉRMrNos, L|NEAMIENToS, PRocEotMlENTos Y REQUlsnos QUE EfABtEcEN LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA tEY DE oBRAs
púBLlcAs v otrvrÁs DtsposlctoNEs REGLAMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUE 5E TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARÍE INÍEGRAL DT ESTE CONTRATO.

tN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENfos, sERÁN APLlcABtEs, su PLEToRIAMENTE, EL

cóDrco ctvtL PARA EL EstADo DE GUERRERo EN MATERIA coMÚN Y PARA ToDA LA REPÚBL|CA EN

MATE RtA FE D[RAL y E L cóDtco TEDERAL DE PRocEDlMlENTos clvlLEs.

JURtsDrcqóN y TRTBUNALES coMPETENTEs: PARA LA INTERPRETAcIÓN Y coMPLlMlENTo DEL

PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA AQUELLO QUT T'¡O TSTÉ €XPRESAMENTE EsTIPULADO EN tO

MrsMo, LAs pARTEs sE soMETEru e u.luntsolcclÓN DE Los TRIBUNALES coMPETENTES DE tA cluDAD

OE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR tO QUE EL @NTRAT§TA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE 5u DoMlclLlo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQUITR OTRA CAUsA.

vreEsrtta
TERCERA. - OOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGAI.TS DE ESTE CONÍRATO, TA5 PARTES SEÑATAN COMO SU

DOMtCILIO:

u oln¡cclót¡, LocALtzADA EN: CALLE PRlNclPAt s/N, coAPlNotA CABECERA MUNICIPAL DEL H'

AyuNTAMTENTo tNsflTUYENTE DEt MUNlclPlo Ñuu sAvl, GUERRERo, c'P. 39210.

EL CONfRATISTA, LOCALIZADO EN: CATIE AYUNTAMIENfO, NUMERO EXTERIOR 24 COLOñ¡IA LA VlLtA,

LOCALIDAD OE AYUTLA DE L6 U8RE5, MUNICIPIO DE AYI.'ÍTA DE LOS LIBRES, CUERRERO, C'P. 39200'

I
t'
¿

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/0 t7 I 2o25
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
prnnccróN DE oBRAS pfigl,rcAs

EL PRESENTE coNfRAfo sE F|RMA EN rA DrREcoóN DE oBRAs priBucAs, c¡trE pRlNctpAL DE tA LocALtDAD DE

coAptNotA cABEcERA MUNtctpAL DEL H. AvUNTAMTENTo coNsrrucroNAl DEr Murrcrpro ñuu sAvr,

GUERRERo, A 26 DE MAyo DE 2025, EN Dos rANTos coN FTRMAS AUÍóGRAFAS.

PoR Et H. AYUNTAMIENTo coNSTITUcIoNAL MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE 6UERRERO:

pREstDEI{rE MUiltcrpAr DEL H. AyUNTAMT€t{To sfNDtca

co snrucro ar DEL Mu rctfioñuusAvt

?

e
í
E

I{ICIPAT DEL H. AYUNÍAMIEN

IIUU SAVI

NTALVO I{ERNANDEZ ING. Nlo
¡ruc,oNAL OE

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/0 L7 I 2o25

.&*
I
I

TO TESORERO MU¡{ICIPAI DEL H. AYUÍ{TAMIE¡¿TO

cor{snfucror¡Ar DEL Mu tctpto f,uu sAvr

é--
a

ti.l.:S¡*-
PRL\CU

H. .\\'{JN r
:Cr I Sl i¡u,

PRESIOENC

'úErW
lcrisf!tl.tl0lü t
ñuu sAvl. Gff

RALES PORFTRTO PROIR& ruro

0 &,usevhGFt¡----
2024-2{f4

RrGrDoR DE osRAs ptlBUCAS y DESARRot-ro uR

MUt{tctPto DE t¡uu sAvl

PoR oBRAs púsL¡ca

Dt

oEo

o¡L uutttctPlo or ñuu savl

ktr NSTANCIO DOLORES

tF
§
á

¡
¡

DlREcctóN DE
OBBAS PUBLI

H. AYUNTAMIE

ING. R BERNABE POf,AüfI
Nt]U

TUCIONAL DE
sAVt, GRO.

POR EL CONTRATISTA

NO LUNA

RE PRESE?.¡TANTE LE6AL

(PERSoNA FÍsrcA)

i
t

ING RO
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